
al Bolclin de Lcon deí 14 de Mayo <le 1851, 

A l t T S C U L O «iSi OFSÍ'JO. 

Gobierno de Provincia. 

Núm. 172. 

/'ara conocimiento y snli.tfarcion del pulilicn, tiic apresuro 
á publicar el Concordato celebrado entre Su Sanltdud y S. ¡U. 
Católica inserto en laOateta del diti l'-i de Mayo de LSol. 

C O N C O K D A T O 

celebrado entre Su Santidad y S. M. Católica, firmado en Ma
drid el l ü (fe Marzo de IKül , ?/ ratificado por S. M. en i." de 

Abril y por Su Santidad en 23 del mismo. 

Descnnrio vivomento Su Snnlidiid el Sumo Pontifico Pió IX. 
provrer al bien de la religión y ¡i la utilidad de la Iglesia de Hs-
\ \ M I ¡ \ con la solicitud posloral con quo atiende á todos los líeles 
tatólicns. y con especial benevolencia ¡í la inclila y devota nación 
española; y poseída del tniíino deseo S. Al . la lieina Católica do
ña Isabel II por la piedad y sincera adhesión ¡i la Sede Apostó
lica , heredada de sus nntcccsorrs, han determinado celebrar un 
solemne Concordato en el cual se arreglen todos los negocios ecle
siásticos de una manera estable y canónica. 

A este fin Su Santidad el Sumo Pontifico ha tenido i bien 
nombrar por su Plenipolonciario al lixceleulisimo Señor D. Juan 
Bnim'Ui, Arzobispo de Tesalónica, Prelado domóslico de Su San
tidad, Asistente al Solio Pontificio y Nuncio Apostólico en los Hci-
nos de España con faculladcs de Legado ÍÍ lalere, y S. M . la Kc¡-
nn Católica al Excmo. Sr. D. Manuel Ueitran do L i s , Caballero 
Gran Cruz déla Itenl ydislinguiila orden española üe Carlos 111, 
de la de San Jlnuricio y San Lázaro de Cerdeña, y de la de 
Francisco 1 de Nópoles, Diputado á Curtes, y su Ministro de Es
tado, (piienes después de entregadas miiluamente sus respectivas 
plenipotencias, y reconocida la autenticidad de ellas, han conve
nido en lo siguiente: 

Articulo 1." La religión católica, apostólica, romana, que con 
exclusión de cualquiera otro culto continúa siendo la única de la 
nación española, se consmará siempre en los dominios de S. M . 
Católica con todos los derechos y prerogalivas de que debe gozar 
según la ley do Dios y lo dispuesto por los sagrados Cánones. 

Art . 2? En su consecuencia, la instrucción en las Universi
dades, Colegios, Seminarios y Escuelas públicas ó privadas, do 
cualquiera clase, será en todo conforme á la doctrina de la mis
ma religión católica; y á este lin no se pondrá impedimento al
guno á los Obispos y demás Prelados diocesanos encargados por su 
ministerio de velar sobre la pureza de la doctrina de la fé y de 
las costumbres, y sobre la educación religiosa de la juventud en 
el egercicio de este cargo, aun en las Escuelas públicas. 

Art . 3." Tampoco se pmtdrá ¡mpcilimeulo alguno á d i 
chos Prelados, id á los domas sagrados Ministros en el ejercicio 
de sus funciones, ni los molestará nadie, bajo ningún protesto 
en cuanto se relicra al cumplimiento de los deberes de su cargo; 
untes bien cuidarán todas las Autoridades del Ueiim de guardarles 
y de que se les guarde el respeto y consideración debidos, según 
los divino? preceptos, y de que no se haga cosa alguna que pue
da causarles desdoro ó menosprecio. 

S. M . y su Uea! Cobienio dispensarán asimismo su poderoso 
patrocinio y apoyo á los Obispos en los casos que le pidan, prin-
eipalmenle cuando hayan de oponerse á la malignidad de los 
hombres que inlcnten pervertir los ánimos de los líeles y cor
romper sus costumbres, ó cuando hubiere de impedirse la publi
cación, introducción ó rin ulacion de libros malos y nocivos. 

Art . .'lí En lodas las detnas cusas que pertenecen al derecho 
v egercicio de la Autoridad eclesiástica y al miuirlerio de las 
úrdenos sagradas, lus Obispos y el Clero dependiente do ellos go-
znian de la plena libeitad que establecen los «agrado» Cánones. 

Art . " i . " En atención i las poderosas razones do necesidad y 
conveniencia (pie asi lo persuaden, para la mayor comodidad y 
utilidad espiritual do los líeles, se hará una nueva división y cir
cunscripción de Diócesis cu toda la Península ó islas adyacentes. 
Y al efecto se conservarán las actuales Sillas metropolitanas do 
Toledo, llurgos, Cranada, Santiago, Sevilla. Tarragona, Valen
cia y Zaragoza, y se elevará á esta clase la sufragánea de Valln-
dolid. 

Asimismo se conservarán las Diócesis sufragáneas do Almería, 
Astorga, Avila, Badajoz, liarcelona, Cádiz, Calahorra, Canarias, 
Cartajena, Córdoba, Coria, Cuenca, Corona, (iuadix, Huesca, 
•laen, Jaca, Lcon, Lérida, Lugo, Málaga, Alallnica, Menorca, 
Mondoñedo, Orense, Orihuela, U s i n a , Oviedo, Palencia, Pam
plona, l'lasencia, Salamanca, Santander, Segorve. Segovia, S i -
gílenza, Tarazona, Teruel, Tortosa, Tuy, Crgel, Vich y Zamo
ra. 

La Diócesis do Albarracin quedará unida á la do Teruel; In 
de Barbastro á la de Huesca: la de Cenia á la do Cádiz; la do 
Ciudad-Ilodrigo á la do Salamanca; la de Ibiza á la de Mi.llorca; 
la de Solsona á la de Vich; la de Tenerife á la de Canarias, y la 
de Tíldela á la de Pam piona. 

Los Prelados de las Sillas á que se reúnen otras añadirán al 
titulo de Obispos de la Iglesia quo presiden el de aquella quo su 
les uno. 

Se erigirán nuevas Diócesis sufragáneas, en Ciudad-Real, M a 
drid J Vitoria. 

La Silla episcopal de Calahorra y la Calzada so trasladará 
A Logroño; In de Orihuela á Alicante , y la de Segorve á Cnsle-
llori de la Plana, cuando en estas ciudades se halle todo dispuesto 
al efecto y so estime oportuno, oidos los respectivos Prelados y 
Cabildos. 

En los casos en quo para el mejor servicio do alguna Dióce
sis sea necesario un Ubispo auxiliar, se proveerá á esta necesidad 
en la forma canónica acostumbrada. 

Do la misma manera so establecerán Vicarios generales en 
los puntos en quo con motivo de la agregación do Diócesis pre
venida en esto articulo ó por otra justa causa se creyeren necesa
rios, oyendo á los respectivos Prelados. 

En Ceuta y Tenerife se establecerán desde luego Obispos au
xiliares. 

Art . 6.° La distribución de las Diócesis referidas, en cuanln 
á la dependencia de sus respectivas Metropolitanas, se hará como 
sigue: 

Serán sufragáneas de la Iglesia Melropolitana do Burgos, 
las de Calahorra ó Logroño, Lcon, Osma, Palencia, Santander 
y Vitoria. 

De la de Granada, las de Almería, Cartagena ó ülurcia, 
Guadix, Jaén y Málaga. 

De la de Santiago, las do Lugo, Mondoñedo. Orense, Ovie
do y Tuy. 

De la de Sevilla, las de Radajoz, Cádiz, Córdoba é islas Ca
narias. 

Do la do Tarragona, las de Barcelona, Gerona, Lérida, Tor
tosa, Urgel y Vich. 

lío. la do Toledo, las de C'mtlnd Real, Coria, Cuenca, M a 
drid, l'lasencia y Sigiienza. 

De la de Valencia, las de Midlorrn. Menorca, Orihuela ó 
Alicante y Segorve ó Castellón de la Plana. 

Déla de Vallndulid, las de Astorga, Avila, Salamanca, Se
govia y Zamora. 

De la de Zaragoza, las de Huesca, Jaca, Pamplona, Tarazo
na y Toniel. 

Ar t . 7." Los nuevos Hmilcs y demarcación parlicular de his 
mencionadas Diócesis se determinarán con la posible hrcveil.nl 
y del modo debido (stmitis serrandia) por la Santa Sede, a 
cuyo efecto delegará en el Nuncio Apostólico en estos lieinos 
las facultades ueces¡ii-i.is p^ra llevar á cabo la expresada demar
cación, oidemliéndose para ello ¡'cullntis miixiliii) con el (¡ulder-
no di; S. Al. 

Art . <S.° Todos los l i l i . Obispos y sus Iglesias reconnrerán la 
dependencia canónica de los respectivos Mclropolihün'f, y en MI 
virtud cesaran las exenciones de los Obispados de l.een y Oviedo, 
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Art . O." Siendo por una parte necesario y urgente acudir 
con el oportuno remedio i los graves inconvenientes que produce 
en la administración eclesiástica el territorio diseminado de las 
cuatro Ordenes militares de Santiago, C.alalrava, Alcántara y 
JIontcsa, y debiendo por olra parle conservarse cuidadosamente 
los gloriosos recuerdos de una instilucion une tantos servicios lia 
licciio ;'i la Iglesia y al lisiado, y las prerogativas de los Reyes 
de Kspaña como grandes Maestres de las expresadas Ordenes 
por concesión apostólica, so designará en la nueva demarcación 
eclesiástica un determinado número de pueblos que formen coto 
redondo para que ejería en él como linsla aqui el gran Maestre 
la jurisdicción eclesiástica con entero arreglo á la espresada con-
íesioo y llulas ponlilicias. 

Kl nuevo terriloiio se titulará Priorato do las Ordenes mi
litares, y el Prior tendrá el carácter episcopal con titulo de Igle
sia í/i parlilius. 

Los pueblos que aclualmcnlc pertenecen á dichas Ordenes 
militares, y no se incluyan en su nuevo lerrilor/o, se incorpora
ran á las Diócesis respectivas. 

Art . 10.° l.os M . H U . Arjnbispos y R R . Obispos extenderán 
el ejercicio de su auloridad y jmisdin ion ordinaria l> Iodo el ter
ritorio que en la nuevn circuthcripi ion quede comprendido en sus 
respectivas Diócesis; y por consiguiente los que hasta ahora por 
cualquier titulo la ejmian en detritos enclavados en otras Dió
cesis cesarán en ella. 

Art . 11." Cesarán también todas las jurisdicciones privilegia
das y exentas, cualesquiera que sean su clase y denominación, in
clusa la do San Juan de Jerusalcn. Sus actuales territorios, so 
reunirán á las respectivas Diócesis en la nueva demarcación que 
so liará de ellas, según el art. 7.", salvas las exenciones siguien
tes: 

1." La del Pro-Capellán mayor de S. M. 
a." La Castrense. 
3.* La de las cuatro Ordenes militares de Santiago, Calalra-

vn, Alcántara y Monlesa en los términos prefijados en el art. {J." 
de este Concordato. 

í." La de los Prelados regulares. 
5." La del Nuncio Apostólico pro lempore en la iglesia y líos-

pilal de Italianos de esta corle. 
Se conservarán también las facultades especiales que corres

ponden á la Comisaria general de Cruzada en cosas de su cargo, 
en virtud del Breve de delegación y otras disposiciones apostóli
cas. 

Art . 12° Se suprime la Colecturía general de espolies, va
cantes y anualidades, quedando por ahora unida á la Comisaría 
general de Cruzada la comisión para administrar los efectos va
cantes , recaudar los atrasos y sustanciar y terminar los negocios 
pendientes. 

Queda asimismo suprimido el Tribunal Apostólico y Real de 
la Gracia del lÍNcnsado. 

Ar t . Vi." K l Cabildo de las iglesias catedrales se compondrá 
del Dean, que sera siempre la primera Silla tosí ponlificalem; de 
cuatro Dignidades; á saber: la de Arcipreste, la de Arcediano, la 
de Cilantro y la de Maestrescuela, y ademas de la de Tesorero en 
las Iglesias metropolitanas, de cuatro Canónigos de oficio; á sa
ber: el Magistral, el Doctoral, el Lectoral y el Penitenciario, y 
del número de Canónigos de gracia que se expresan cu el articu
lo 1". 

Habrá ademas en la iglesia de Toledo otras dos Dignidades con 
los títulos respectivos do Capellán mayor de Reyes y Capellán 
mayor de Muzárabes; en la de Sevilla la Dignidad de Capellán 
mayor de San Fernando; en la de Granada la de Capellán mayor 
de los Reyes Católicos, y en la de Oviedo la de Abad de Cova-
donga 

Todos los individuos del Cabildo tendrán en él igual voz y vo
to. 

Art. 14.° Los Prelados podrán convocar el Cabildo y presi
dirle cuando lo crean conveniente : del mismo modo podrán pre
sidir los ejercicios de oposición á prebendas. 

En estos y en cualesquiera otros actos, los Prelados tendrán 
siempre el asiento preferente, sin que obste ningún privilegio ni 
costumbre en contrario, y se les tributarán lodos los homenajes 
de consideración y respolo que se deben a su sagrado carácter y 
á su cualidad de caticzn de su Iglesia y Cabildo. 

Cuando presidan tendrán voz y voló en lodos los asuntos que 
no le sean directamente! iiersonales, y su voto ademas seiá deci
sivo en caso de empale. 

Kn Inda elección ó nombramiento de personas que correspon
da, ul Cabildo tendrá e! Prelado Ires, cuatro ó cinco volos, seaun 

que el número de los capitulares sea de IG, 20 ó mayor de 
Kn estos casos, cuando el Prelado no asista al Cabildo, pasará 
una comisión de él á recibir sus votos. 

Cuando el Prelado no pte-ida el Cabildo, lo presidirá el 
Dean. 

Art . 'I.:>." Siendo los Cabildos catedrales el Senado y Consejo 
do los M M . K R . Arzobispos y l i l i . Obispos, serán consultados por 
estos paraoir su diclánien ó para obtener su consentimiento, en 
'ios términos en que atendida la variedad de los negocios y de los 
casos eslá prevenido por el derecho canónico, y especialmente 
por el Sagrado Concilio de Trenlo. Cesará por consiguiente desde 
luego toda inmunidad, exención, privilegio, uso ó abuso que de 
cualquier modo so haya iiilrmlucido en ias diferentes iglesias de 
España en favor de los mÍMnos Cabildos con perjuicio de la Aulo
ridad ordinaria de los Prelados. 

A r l . 10.u Ademas de los Dignidades y Canónigos que com
ponen exclusivamente el Cabildo, habrá en las iglesias catedrales 
Beneficiados ó Capellanes asistentes con el correspondiente núme
ro de otros ministros y dependientes. 

Asi los Dignidades y Canónigos, como los Beneficiados ó Ca
pellanes, aunque pura el mejor servicio de las respectivas Catedra
les se hallen divididos en Presbiterales, Diaconales y Subdiacona-
les, deberán ser todos prcsbileros , según lo dispuesto por Su 
Sanlidad; y los que no lo fuesen al tomar posesión de sus benefi
cios, deberán serlo precisamente denlro del año, bajo las penas 
canónicas. 

A r t . 17.° E l número de Capitulares y Beneficiados en las 
Iglesias metropolitanas será el siguiente: 

Las iglesias de Toledo, Sevilla y Zaragoza tendrán 28 Capi
tulares, y 24 Beneficiados la de Toledo , 22 la de Sevilla y 28 la 
de Zaragoza. 

Las de Tarragona , Valencia y Santiago 26 Capitulares y 20 
Beneficiados, y las de Burgos, Granada y Valladolid 24 Capitu
lares y 20 Beneficiados. 

Las iglesias sufragáneas tendrán respectivamente el número 
de Capitulares y Beneficiados que se expresa á continuación: 

Las de Barcelona, Cádiz, Córdoba, León, Málaga y Oviedo 
tendrán 20 Capitulares y 16 Beneficiados. Las de Badajoz, Cala
horra, Cartagena, Cuenca, Jaén, Lugo, Palcncia, Pamplona, Sa
lamanca y Santander 18 Capitulares y 14 Beneficiados. Las de 
Almería, Astorga, Avila , Canarias, Ciudad-Real, Coria, Gerona, 
Guadix, Huesca, Jaca, Lérida, Mallorca, Mondoñcdo, Orense, 
Orihuela, Osma, Plascncia, Segorve, Scgovia, Sigüenza, Tara-
zona, Teruel, Tortosa, Tuy, L'rgel, V i c h , Vitoria y Zomora 16 
Capitulares y 12 Bcncticiados. 

La de Madrid tendrá 20 Capitulares y 20 Beneficiados, y 
la de Menorca 12 Capitulares y 10 Beneficiados. 

Art. 18? En subrogación de los 52 beneficios expresados en 
el Concordato de 17ü3 se reservan i la libre provisión de Su 
Santidad la dignidad de Chantre en todas las iglesias metropoli
tanas y en las sufragáneas de Astorga, Avila, Badajoz, Barcelona, 
Cádiz, Ciudad-Real, Cuenca, Guadix, Huesca. Jaén, Lugo, Má
laga, Mondoñedo, Orihuela, Oviedo, Plesencia, Salamanca, San
tander, Sigüenza, Tuy, Vitoria y Zamora; y en las demás sufra
gáneas una canongía de las de gracia que quedará determinada por 
la primer provisión que haga Su Santidad. Estos beneficios se con
ferirán con arreglo al mismo Concordato. 

La dignidad de Dean se proveerá siempre por S. M en todas 
las iglesias y en cualquier tiempo y forma que vaque. Las Canon-
gías de oficio se proveerán, previa oposición por los Prelados y 
Cabildos. Las demás digiddades y canongías se proveerán en rigo
rosa alternativa por S. M . y los respectivos Arzobispos y Obispos. 
Los beneficiados ó capellanes asistentes se nombrarán alternaliva-
mente por S. M . y los Prelados y Cabildos. 

Las prebendas, canongías y beneficios expresados que resul
ten vacantes por resigna ó por promoción del poseedora otro be
neficio , no siendo de los reservados á Su Santidad, serán siempre y 
en lodo caso provistos por S. M . 

Asimismo lo serán los que vaquen sede vacante, ó los que 
hayan dejadu sin proveer los Prelados á quienes correspondía pro
veerlos al tiempo de su mueite, traslación ó renuncia. 

C.orrcspondeiá asimismo á S. M . la primera provisión de las 
Dignidades, Canongias y Capellanías de las nuevas Catedrales y do 
las que se numcnlcn un la nueva Metropolitana de Valladolid, á 
excepción de bis reservadas á Su Sanlidad y de las Canongias de 
oficio que se proveerán como do ordinario. 

En todo c i i M ) los nombrados para los expresados benclleins 
deberán recibir la institución y colocación canónicas de sus it;s-
pectivos ordinarios. 



Art. 1.9." En nlcnnion :í que, lanto por cfcclo do Ins p.isnJas 
vieUiUnIo?, como p»r raion (Id ln? ili^posiciiiiics ilol présenle ('on-
corilato , linn vnrimln noliililemotilu Ins ciicuiistiiricias del elero 
cspiiñol, Su Siiulijiid por su p:irle y S. J l . I.i ISeinn pur hi suya 
convienen en que no se ccinl'enrá niiipimn Di^nldnd, Onntigfii u 
Beneficio de los que exigen personnl icsMlencin d los que por ra
zón de cualquier olro cargo ó comisión eslen obligados á residir 
conliimamenle en otra parle. Tampoco se couleriiá ¡i los que es
tén en posesión de algún beneficio de la clase indicadn ninguno do 
aquellos cargos ó comisiones, á no ser que renuncien mío de di
chos cargos ó benelicios, los cuoles se declaran por consecuencia 
de lodo [mulo incompatibles. 

En la Capilla Hcal sin embargo podrá haber hasta seis pre
bendados de las iglesias catedrales de la Península; pero cu nin
gún caso podrán ser nombrados los que ocupan las primeras S i 
llas, los Canónigos de oficio, los que tienen cura de almas ni dos 
de una misma iglesia. 

Hespecto de los que. en la actualidad y en virtud de indul
tos especiales ó generales se hallen en posesión de dos ó mas do 
eslos beneficios, cargos ó comisiones, se tomaran desde luego las 
disposiciones necesarias.para arreglar sil situación .'] lo prevenido 
en el presente articulo, según las necesidades de la iglesia y la 
variedad de los casos. 

A r l . 2(1? En Sede vacante, el Cabildo de la iglesia metropo
litana ó sufrngónca en el término marcado y con arreglo á lo 
que previene el Sagrado Concillo de Trento, nombrar.'i un solo 
Vicario capilular, en cuya persona se refundirá toda la potcslnd 
ordinaria del Cabildo sin reserva ó limitación alguna por parle do 
él , y sin que prnida revocar el numliramicnlo una vez hecho ni 
hacer otro nuevo; quedando por consiguiente enteramente aboli
do lodo privilegio, uso ó costumbre de administrar en cuerpo, de 

"nombrar mas de un Vicario ó cualquiera otro que bajo cualquier 
concepto sea contrario á lo dispuesto por los sagrados cánones. 

Art . 21.° Ademas de la Capilla del lical I'alocio se conser
varán : 

1. " Lo do Beyes y la Muzárabe de Toledo, y las de San 
Fernando de Sevilla y de los Beyes Calólicos de Granada. 

2. " I.ns Colegiatas sitas en capitules de provincia donde no 
exisla Silla episcopal. 

3. " Las de patronato particular cuyos patronos aseguren el 
exceso de gasto que ocasionará la colegiata sobre el de la iglesia 
parroquial. 

4. ° Las Colegiatas de Covadonga , Boncesvalles, San Isidro 
de León, Sacromonlc de Granada, San lldctcuso, Alcalá de Me
nores y Jerez de la Frontera. 

5. ° Las catedrales de las Sillas episcopales que se agreguen á 
otras en virtud de las disposiciones del presente Concordato se 
conservarán como colegiatas. 

Todas las demás Colegiatas, cualquiera que sea su origen, an
tigüedad y fundación , quedarán reducidas cuando las circunstan
cias locales no lo impidan á iglesias parroquiales con el número 
de beneficiados que ademas del párroco se contemplen necesarios, 
tanto para el servicio parroquial, como para el decoro del culto. 

La conservación de las capillas y colegiatas expresadas debe
rá entenderse siempre con sujeción al Prelado de la Diócesis d 
que pertenezcan y con derogación de toda exención y jurisdicción 
i-ere ó i/uasi nultius que limite en lo roas mínimo la nalivu del 
ordinario. 

Las iglesins colegiatas serán siempre parroquiales, y se distin
guirán con el nombre de parroquia mayor, si en el pueblo l i ' J -
biesc otra ú otras. 

Ar t . 22." E l CabiMo de las colegiatas se compondrá de un 
Abad presidente , que lendrá aneja la cura de almas, sin mas 
autoridad ó jurisdicción que la directiva y económica de su igle
sia y Cabildo ; de dos Canónigos de olicio con los títulos de M a 
gistral y Doctoral, y de ocho Canónigos de Gracia. Habrá ade
mas seis beneficiados ó capellanes asislenles. 

A r l . 2.'!.° Las reglas establecidas cu los artículos anteriores, 
asi para la provisión de las prebendas y beneficios ó capellanías 
de las iglesias catedrales como para el régimen de sus Cabildos, 
se observarán puiitualinenle en todas sus parles respeelo de las 
iglesias colegiatas. 

Art . A fin de que en todos los pueblos del reino se 
atienda con el esmero debido al culto religioso y á lodas las no-
cesidades del pasto espiritual, los M . Klí. Arzobispos y U I l . 
Obispos procederán desde luego á formar un nuevo arreglo y 
demarcación parroquial de sus respectivas Diócesis, teniendo en 
cuenta la extensión y «aUnab'za del territorio y de la población 
y las demás circunstancias locales, oyendo á los Cabildos Ca-
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ledrales, & los respectivos Arciprcsles y á los Fiscales délos 
Tribunales eclesiásticos, y lomanilo por su parle lodas las di-p»-
sii iones necesarias á fin de que pueda darse por concluido y po
nerse en ejecución el precitado ni reglo, prói io el acuerdo del Go
bierno do S. M . , en el menor lérniimi posible. 

Art. 25." rs'inguu Cabildo ni corporación eclesiástica podrá 
tener aneja la cura do almas, y los curatos y vicarias pcrpiHiins 
que antes estaban unidas iilam jure n alguna cor porarion, quo-
darán en lodo sujetos al derecho comuri. I.os Coailjulores y do-
pendicnlcs de las parroquias y lodos los eclesiásticos destinados 
al servicio de ermitas, santuarios, oratorios, capillas públicas ó 
iglesias no parroquiales dependerán del cura propio de su respec
tivo territorio, y estarán subordinados á él en todo lo tocante al 
culto y funciones religiosas. 

Art. 20? Todos los curatos, sin diferencia de pueblos, de cla
ses ni del tiempo en que vaquen, se proveerán en concurso abier
to con arreglo á lo dispuesto por el Sanio Concilio de Trenlo, 
formando los ordinal ios tennis de los opositores aprobados y di
rigiéndolas á S. 51. para que nombre col re los propuestos. Cesa
rá por consiguiente el privilegio de palrimuninlidad y la exclusi
va ó preferencia que en algunas parles leriian los patrimoniales 
para la obtención ele curatos y otros benelicios. 

Los curatos de pnlionnlo eclesiástico se proveerán nombran
do el patrono enlre los de la terna que del modo ya dicho for
men los Prelados, y los do palronalo laical nombrando el patro
no entre aquellos que acrediten haber sido aprobados en concur
so abierto en las Diói e-is respectiva . señalnndose á los que no so 
hallen en este caso el término de cuatro meses para que hag.-.n 
constar haber sido aprobados sus ejerridus hechos en la forma 
indicada, salvo siempre el derecho del Ordinario de examinar ul 
prgsenlado por el patrono si lo estima conveniente. 

Los Coadjutores de las parroquias serán nombrados por los 
Ordinarios previo examen sinodal. 

Art . 27.° Se diciarán las medidas convenientes para conse
guir, en cuanto sea posible, que por el nuevo arreglo eclesiástico 
no queden lastimados los derechos de los actuales poseedores de 
cualesquiera prebendas, beneficios ó cargos que hubieren de su
primirse á consecuencia de lo que en él se deterrnína. 

Ar t . 28." E l Gobierno de S. AI. Católica, sin perjuicio de es
tablecer oportunamente, previo acuerdo con la Santa Sede, y tan 
pronto como las circunstancias lo permitan, Seminarios generales 
en que se dé la extensión conveniente á los esludios eclesiásticos, 
adoptará por su parte las disposiciones oportunas para que se 
creen sin demora Seminarios conciliares en las Diócesis donde no 
se hallen establecidos, á fin de que en lo sucesivo no haya en los 
dominios españoles Iglesia alguna que no tenga al menos un Se
minario suficiente para la instrucción del clero. 

Serán admitidos en los ícninarios, y educados é inslrnidos del 
modo que establece el Sagrado Concilio de Trento, los jóvenes 
que los Arzobispos y Obispos juzguen conveniente recibir según 
la necesidad ó ulilidad de las Diócesi?; y en todo lo que pertene
ce al arreglo de los Seminarios, á In enseñanza y ñ la administra
ción de sus bienes, se observarán los decretos del mismo Concilio 
de Trento. 

Si de resultas de la nueva rirciinscrlpciou de Diócesis queda
sen en algunas dos Seminal ios, uno en la capiliU actual del Obis
pado, y olro en la que se le ha de unir , se conservarán ambos, 
mientras el Gobierno y los Prelados de común acuerdo los consi
deren útiles. 

Art. 2Í1? A fin de que en toda la Península haya el número 
suficiente de Ministros y operarios evangélicos de quienes puedan 
valerse los Prelados para hacer misiones en los pueblos de su 
Diócesis, auxiliar á los Párrocos, asistir á los enfermos y para 
otras obras de caridad y ulilidad pública, el Gobierno de S. J l , 
que se propone mejorar oportunamente los colegios de misiones 
para Ultramar, tomará desde luego las disposiciones convenien
tes para que se establezcan donde sea necesario, oyendo prévin-
mente á los Prelados diocesanos, casas y congregaciones religio
sas de San Vicente Paul, San Felipe Neii y otra órden de las 
aprobadas por la Santa Sede, las reales servirán al propio tiempo 
de lugares de retiro para los eeleshbticos, para hacer ejercicios 
espirituales y para oíros usos piadosos. 

A r l . ÜO." Para que haya (amblen casas religiosas de mugeres 
en las cuales puedan seguir su vocación las que sean llainadas ¡i 
In vida coulemptaliva y á la activa de la asii-leneia de los cnl'er 
mos, enseñauz.a de niñas y oirás obras y nnipnrioucs Inri piadosas 
como úliles á los pueblos, se conservará el iusliluln de las Mijns do 
la Caridad, bajo la dirección de los Clérigos de San Vicente Pau1!, 
procurando el Gobierno su fomenlo. 
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Tomliicn so conscrvnrón laa cofns de rclijsiosas (jwc & '» vida 

cmitem|ilaliva rcuiisn la edusacion y eiiscñanza de las niñas ú 
otras obras de curklad. 

Kespccto á las demos órdenes, los Prelados ordinarios, alcn-
didas lodas las circunstancins desús respectivas Diócesis, propon-
rlrán las casos de religiosas en que convenga la admisión y pro
fesión de novicias y los ejercicios de enseñanza ó de caridad 
que sea conveniente establecer en ellas. 

No se procederi á la profesión de ninguna religiosa sin que 
se asegure antes sti sulisisíenci.i en debida forma. 

Art . 31.° La dotación del M . K . Arzobispo de Toledo será 
de 1(50,000 rs. anuales. 

La «le los de Sevilla y Valencia de 150.000. 
La de los do Granada y Santiago <íc 140 COO. 
Y la de los de Burgos, Tarragona, Valladolid y Zaragoia do 

130,000. 
La dotación do los B K . Obispos de Barcelona y Madrid será 

de 110,000 rs. 
L a de los de Cédiz, Cartagena, Córdoba y MAlag» de 100,000. 
L a de los de Almería, Avila, Badajoz, Cantinas, Cuenca, 

Gerona, Huesca, Jaén, León, Lérida, Lugo, Slallorca, Orense, 
Oviedo, Falencia, Pamplona, Salamanca, Santander, Segovio, 
Teruel y Zamora de 90,000 rs. 

La de los de Astorga, Calahorra, Ciudad.Beal, Coria, Gua-
dix , Jaca, Menorca, Slondoñedo, Otihticla, O.-tn», l'l.iseucia, 
Segorve, Sigdenza, Tarazoua, Tollosa, Tuy, Urgel, Vich y V i 
toria de 80,000 rs. 

La del Patriarca de las Indias, no siendo Arzobispo tí Obis
po propio, de 150,000, deduciéndose cu su caso de esta cantidad 
cualquiera otra que por via de pensión eclesiástica ó en otro 
concepto percibiese del Estado. 

Los Prelados que sean Cardenales disfrutarán de 20,000 rs. 
gobre su dotación. 

Los Obispos auxiliares de Ceuta y Tenerife y el Prior de 
las órdenes tendrán 40,000 rs. anuales. 

Estas dotaciones no sufrirán descuento alguno ni por razón 
del coste de las bulas que sufragará el Gobierno ni por los de
nlas gastos que por estas puedan ocurrir en España. 

Ademas los Arzobispos y Obispos conservarán sus palacios y 
los jardines, huertas 6 casas que en cualquiera parle - de la Dió
cesis hayan estado destinadas para su uso y recreo y no hubie
sen sido enagenadas. 

Queda derogada la actual legislación relativa 6 espolias de los 
Arzobispos y Obispos, y en su consecuencia podrán disponer l i 
bremente, según les dicte su conciencia, de lo que dejaren al 
tiempo de su fallecimiento, sucediéndoles obinleslato los herede
ros legitimas con la misma obligación de conciencia : exceptuán-
se en uno y otro caso los ornamentos y ponlidcales que se 
considerarán como propiedad de la mitra y pasarán á sus suce
sores en ella. 

A r t . 32.° La primera Silla de lo iglesia catedral de Toledo 
tendrá de dotación 2-1,000 rs.: las de las demás iglesias metro
politanas 20,000: las de las iglesias sufragáneas 18,000, y las de 
las colegialas 15,000. 

Los Dignidades y Canónigos de oficio de las iglesias metro
politanas tendrán 16,000 rs., los de las sufragáneas 14,000, y 
los Canónigos de oficio de las colegiatas 8000. 

Los demos Canónigos tendrán lí.OOO rs. en las iglesias me
tropolitanas; 12,000 en los sufragáneas, y (iCÜO en las colegia
tas. 

Los beneficiados ó capellanes asistentes de los iglesias metro
politanos tendrán 8000 rs.; 6000 los de las sufragáneas, y 3000 
los de las colegiatas. 

Ar t . 33." La (iotarion de los curas en Jas parroquias urbana) 
será de 3000 á 10,000 rs.; en las parroquias rurales el míni
mum de la dotación será de 2¿00. 

Los Coadjutores y Ecónomos tendrán de 2000 á 4000 rs. 
Ademas, los curas propios, y en su coso los Coadjiitorcs, 

disfiulorán los casas destinadas á su habilacion y los huertos ó 
heredades que no se hoyan cnagenado, y que son conocidos cou 
la denominación de iglciarios, mansos ú otras. 

También disfrutarán los curas propios y sus Coadjutores la 
parte que les corresponda en los derechos de estola y pie de ollar. 

A r t . 34." l'ara sufragar los gastos del culto tendrán las igle-
fins metio/iolilaiins nmialmcnlc de 90 á 1-50,000 rs.; los sufra
gáneas de 70 A ÍIO.OOO, y las colegialas de 20 6 30,000. 

l'ara los paslos de administración y extraordinarios de visila 
tendían de 20 ¡i 30,000 rs. los mclropoliljínos, y de 10 a 20,000 
lo* sufragáneo?, 

Vara los gastos del culto parroquial se asignará á las i g l t ó j 
respeclivas una cantidad anual que no bajará de 1(;(!0 rs., ade
mas de los cmolumenUis cmilunles y de los (krciltos que por 
cierlas funciones oten lijados ó se fijaren para este objeto en los 
aranceles de las respeclivas Uiócei-is. 

A r t . 3o.u Los Seminarios concilinies tendrán de 90 á 120,000 
rs. anuales, según sus circunstancias y necesidades. 

E l Cohierno de S. SI. proveerá por los medios mas condu
centes á lo subsistencia de las casas y congregaciones religiosas 
do que habla el art. 29.° 

En cuanto al mantenimiento de las comunidades religiosas se 
observará lo dispuesto en el ait. 30.° 

Se devolverán desde luego y mu demora á las mismas, y en 
su representación á los Prelados diocesanos en cuyo territorio se 
hallen los conventos ó se hallaban otiles de las útlimas vicisitudes, 
los bienes de su pertenencio que están en poder del Gobierno y 
que no bou sido cnagenados. i'ero teniendo Su Santidad en con
sideración el estado actual de eslos bienes y otras particulares 
circunslancios, á fin de que cou su produelo pueda atenderse con 
mas igualdad á los gastos del culto y otros generales, dispone 
que los Prelados, en nombre de las comunidades religiosas pro
pietarias, procedan ¡nmedialumenle y sin demora á la venta de 
los expresados bienes por medio de subastas públicas hechas en 
la forma canónica y con intervención de persona nombrodo por 
el Gobierno do S. M . E l producto de eslas venios se convertirá 
en inscripciones intransferibles de la Deuda del Estado del 3 por 
100, cuyo capital ó intereses se distribuirán entre lodos los refe
ridos conventos en proporción de sus necesidades y circunstancias 
para atender á los gastos indicados y al pago de las pensiones de 
las religiosas que tengan derecho a percibirlas, sin perjuicio de 
que el Gobierno supla como hasta aqui lo que fuere necesario 
jora el completo pago de dichas pensiones hasta el fallecimiento 
de las pensionadas. 

A r t . 30." Las dotaciones asignadas en los artículos onterioresi 
para los gastos del cullo y del clero, se entenderán sin perjuicio 
del aumento que se pueda hacer en ellas cuando las circunstan
cias lo permitan. Sin embargo, ciiamlo por rozones especiales no 
alcance en algún coso particular alguna de las asignaciones ex
presadas en el art. 34.-, el Gobierno de S. M . proveerá lo con
veniente al efecto; del mismo modo proveerá á los gastos de las 
reparaciones de los templos y demás edificios consagrados al cul
to. 

Ar t . Zl.° E l importe de la rento que se devengue en la va
cante do las Sillos episcopales, deducidos los emolumentos del 
Ecónomo que se diputará por el Cabildo cu el acto de elegir al 
Vicario capitular, y los gastos para los reparos precisos del pa
lacio episcopal, se aplicará por iguolcs partes en beneficio del Se
minario conciliar y del nuevo Prelado. 

Asimismo de las rentas que se devenguen en las vacantes de 
dignidades, cauougias, parroquias y bcnclidos de cada Diócesis, 
deducidas los respectivas cargas, se formará un cúmulo ú fondo 
de reserva á disposición del Ordinario pora atender á los gastos 
extraordinarios ó imprevistos délas iglesias y del clero, como tam
bién á los necesidades graves y urgentes de la Diócesis. A l pro
pio efecto ingresará igualmente en el mencionado fondo de reser
va la cantidad correspondiente á la duodócima parte de su dota
ción anual que satisfarán por una vez dentro del primer año los 
nuevamente nombrados para prebendas, cúralos y otros benefi
cios; debiendo por tanto cesar lodo otro descuento que por cual
quier concepto, uso, disposición ó privilegióse hiciese anterior
mente. 

Art . 38.° Los fondos con que ha de atenderse á la dotación 
del culto y del clero serán: 

1. ° El producto de los bienes devueltos al clero por la ley de 
3 de Abri l de I S í o . 

2. ° E l producto de las limosnas de la Santa Cruzada. 
3. " Los productos de las Encomiendas y Slncslrazgos do las 

cuatro Ordenes müilares vacantes y que vacaren. 
4. ° Una imposición sobre las propiedades rústicos y urbana» 

y riqueza pecuaria en la cuota que sea necesario para comple
tar la dotación, tomando cu cuenta los producios espresodos en 
los párrafos J.°, 2." y 3.", y demás reñías que en lo sucesivo y do 
acuerda con la Santa Sede se asignen para este objeto. 

E l clero recaudará esta impusicion percibiéndola en frutos, 
en especie ó en dinero, prévio concierto que podrá celebrar con 
las provincias, con los pueblos, con las parroquias ó con los 
particulares; y en los casos necesaiios será auxiliado por las A u -
loridades públicas en la cobranza deesla ¡niposinon, aplicando al 
efecto los medios establecidos para el cobro de las contribuciones. 



Adpni.iK so (lorolvcrán á la Iglesia destín luegn y sin demora 
toilof l(is liii.'iics (•i'l<'.«i/i>li( iis no cmii/iremJii/ON e n ln c \ [ H C f : i > l ¡ i ley 
de IS ' l í j . y <1<1R lodiivío mi liiij'iin sido dingunadus, inclusos los 
que rcslíin de los coiminidadus religiosas de varones, l'ero atendi
das Ins circunstancias ncUiiIcs de unos y otros bienes, y la evidente 
utilidad que lia de resultar á la Iglesia, el Sanio l'adre dispone 
que su capilal se convierta iimiediatamunle y sin demorn en ins-
criiicioncs intransferibles de la Deuda del Estado del 3 por 100, 
observándose exactamente la foima y reglas establecidas en el 
art. 35.» con referencia i lo venta de los bienes de las religiosas. 

Todos estos bienes serán imputados por su justo valor, reba
jadas cualesquiera cargas para los efectos de las disposiciones con-
tcniilas en este orliculo. 

Art . 39.G E l Gobierno de S. M . , salvo el derecho propio do 
los Prelados diocesanos, dictará las disposiciones necesarias para 
que aquellos entre quienes se hayan distribuido los bienes de las 
capellanías y fundaciones piadosas aseguren los medios de cum
plir las cargas á que dichos bienes estuvieren afectos. 

Igunlcs disposiciones adoptará para que se cumplan del mismo 
modo' las cargas piadosas que pesaren sobre los bienes eclesiásti
cos que hnu sido enagemidos con este gravámen. 

Kl Gybierno responderá siempre y exclusivamente de las im
puestas sobre los bienes que se hubieren vendido por el Estado l i 
bres de esta obligación. 

Ar t . AO." Se declara que lodos los expresados bienes y rentas 
pertenecen en propiedad ó la Iglesia, y que en su nombre se dis-
frularán y administrarán por el clero. 

l.os fondos de Cruzada se administrarán en cada Diócesis por 
los Prelados diocesanos, como revestidos al efecto de las faculta
des de la Bula para aplicarlos según está prevenido en la última 
próroga de la relativa concesión apostólica, salvas las obligaciones 
que pesan sobre este ramo por convenios celebrados con la Santa 
Sede. El modo y forma en que deberá verilicarse dicha admi
nistración se fijará de acuerdo entre el Santo l'adre y S. M. 
Católica. 

Igualmente administrarán los Prolados diocesanos los fondos 
del indulto cuadragesimal, aplicándolos á establecimientos de be-
iiuliceucia y actos de caridad en las Diócesis respectivas, con ar
reglo á las concesiones apostólicas. 

í.aa demás facultades apostólicas relativas á este ramo y las 
nlribuciones A ellas consiguientes se ejercerán por el Arzobispo 
de Toledo en la extensión y forma que se determinurá por la 
Sania Sede. 

Art. 41." Ademas la Iglesia tendrá e l derecho de adquirir 
por cualquier titulo legitimo, y su propiedad en todo lo que 
posee ahora ó adquiriere en adelante será solemnemente respeta
da, l'or consiguiente en cuanto á las antiguas y nuevas funda
ciones eclesiásticas no podrá hacerse ninguna supresión ó unión 
sin la intervención de la autoridad de la Santa Sede, salvas las 
facultades que competen á los Obispos según el Santo Concilio 
de Trenlo. 

Ar t . 42.° En este supuesto, atendida la utilidad que hade 
resultar á la religión de este convenio, el Santo l'adre, á instan
cia de S. M . Católica, y para proveer á la tranquilidad pública, 
decirlo y declara que los que durante las pasadas circunstancias 
hubiesen comprado en los dominios de España bienes eclesiásti
cos, al tenor de las disposiciones civiles á la sazón vigentes, y es-
ten en posesión de ellos, y los que hayan sucedido ó sucedan en 
sus derechos á dichos comprodores, no serán molestados en nin
gún tiempo ni manera por Su Santidad ni por los Sumos Pontí
fices sus sucesores: antes bien, asi ellos como sus causahabieules, 
disfrutarán segura y pacillcamentc la propiedad de dichos bienes 
y sus emiihinientos y productos. 

Ar t . 43." Todo lo domas perteneciente á personas ó cosas 
eclesiásticas, sobre lo que no se provee en los artículos anterio
res, será dirigido y administrado según la disciplina de la Iglesia 
conrtiiicamente vigente. 

Art. í4.'> E l Santo Padre y S. M . Católica declararán quedar 
salvas 6 ¡lesas las Reales prerogativas de la Corona de España 
en conformidad á los convenios anteriormente celebrados entre 
ambiis Potestades. Y por tanto, los referidos convenios, y en es-
peelnlidad el que so celebró entre el Sumo Pontífice Benedicto 
X I V y el Hoy Católico Fernando VI en el año de 1753, se de
claran confirmados y seguirán en su pleno vigor en todo lo que 
no se olterc ó modifique por el presente. 

Art . 45» En virtud de este Concordato se tendrán por re
vocadas, en cuanto á él se oponen, los leyes, órdenes y decretos 
publicados hasta ahora, de cualquier modo y forma, en los do-
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minios de España, y el mismo Concórdalo regirá para sú-mpre 
en lo Micesivu como ley del KsUdo en los propios dominios. Y 
por lanío una y otra de las partes conlralanles prometen por si 
y sos sucesores la liel observancia de todos y cada uno de los ar
tículos de que consta. SI en lo sucesivo ocurriese alguna dificul
tad, el Santo l'adre y S. JI , Católica se pondrán de acuerdo para 
resolverla amigablemente. 

Art . 40." y último. E l cango de las ratificaciones del presen
to Concordato se verificará en el léruiino de dos meses, ó antes, 
si fuere posible-

En fe do lo cual, Nos los infrascritos Plenipotenciarios he
mos firmado el presente Concordato, y selládolo con nuestro 
propio sello en Madrid ó diez y seis de jilarzo de mil ochocien
tos cincuenta y nno.=(lMrmado.)—Juan liruuclli, Arzobispo do 
Tesalóuica.=Manuel Bertrán de Lis. 

León H do Mayo de 18o l .=^gus / í i í Gomes Inguanzo. 

Dirección de Presupuestos, Circular.nNúni. 173. 

Como á pesar de lo prevenido en circular de 14 
de Enero de este año inserta en el Bületin oficial de 
15 del mismo número 7, sean muchos los Ayunta
mientos que no han presentado los presupuestos mu
nicipales que deben regir para el año próximo de 
1852 acompañados de sus respectivas propuestas de 
arbitrios ó recargos según está mandado; les preven
go; que de no verificarlo al preciso término de diez 
dias contados desde la fecha de esta, les exigiié la 
multa de 100 rs. con que les conmino, sin perjuicio 
de las demás providencias que crea conveniente. 
León 13 de Mayo de 1851.— Agustiu Gómez In
guanzo. 

Dirección de Gobierno, Ayuntainie/Jtos.=:Ni'itn. 174. 

La capital del Ayuntamiento de la Baña, en el 
partido de Villafranca, ha sido trasladada al pueblo 
de Éncioedo, por haberlo dispuesto asi S. M. en 
Real órden de 26 de Febrero último. Y se anuncia 
en este periódico oficial para su publicidad y efectos 
coosiguieotes. León 13 de Mayo de 1851.=: Agustín 
Gómez Inguanzo. 

Parte oficial de la Gaceta del dia 3 de Mayo 
de 1851. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L R E I N O . 

R E A L DECRETO. 

En atención á lo que Me ha propuesto el Minis
tro ríe la Gobernación del Reino, y de acuerdo con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar lo siguiente: 

Articulo 1° Los GohernatJores de provincia en 
lo sucesivo aprobarán definitivamente las subastas 
para la ejecución de las obras legalmente autoriza
das de caminos vecinales y de policía urbana, cuyo 
importe no exceda del cre'dito consignado al efecto 
en los presupuestos provinciales y municipales, y las 
que se celebran para la impresión y publicación de 
los Boletines oficiales. 

Art. 2o Resolverán del mismo modo los asun
tos relativos al cumplimicnlo de las contratas apro-
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badas para servicios qne correspondan al presupues
to Hel Ministerio de la Gobernación del Reino, ó á 
los provinciales y municipales. 

Art. 3.° Queda expedito el derecho de reclama
ción por parte de los interesados ante el Gobierno 
en los casos que espresan los dos artículos anterio
res. 

Art. 4° Nombrarán los Gobernadores los por
teros de los Gobiernos de provincia, los ugieres de 
los Consejos provinciales y los celadores, cabos de 
ronda, agentes y salvaguardias de protección y segu
ridad pública. 

Art. 5." Igualmente proveerán los Gobernadores 
las plazas de escribientes de las secretarías de las 
Juntas provinciales de Beneficencia, las de capataces 
de los presidios y destacanienlos; de alcaides y de
pendientes de las cárceles municipales, de subalter
nos de las de capital y de partido y los de las casas-
galeras; con sujeción á lo dispuesto en la ley de pri
siones: las de intérpretes, enfermeros, celadores ó 
morberos: porteros de juntas y lazaretos y patrones 
y marineros de lanchas de sanidad; las de carteros 
distribuidores de la correspondencia pública, á pro
puesta de los Ayuntamientos, y las de ordenanzas 
de las administraciones de correos. 

Art. 6.° De todos estos nombramientos darán 
cuenta los Gobernadores á las respectivas Direccio
nes del Ministerio de la Gobernación del Reino. 

Art. 7." Para la provisión de las plazas mencio
nadas en los artículos 4° y 50 lomarán los Gober
nadores en consideración los méritos y servicios de 
Jos que Jas soliciten, prefiriendo á los cesantes; y 
entre estos á los que perciban haberes del Tesoro. 

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocien
tos cincuenta y uno.=:Está rubricado de la Real ma
no—El Ministro de la Gobernación del Reino, Ma
nuel Bertrán de Lis. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Ramón González Luna Juez de primera instan
cia de este partido judicial de Fillafranca del 
Bierzo (éc . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los 
que se ciean con derecho á los bienes y rentas del 
aniversario fundado por D. Bernardino Ossorio y Val-
caree vecino de la villa de Cacabelos en su testamen
to otorgado á dos de Agosto de mil seiscientos cin
cuenta y cuatro por ante Alonso Paez y Quirós es-
ciibano del número de dicho Cacabelos, llamando 
para su goce aquel de sus parientes mas próximos que 
fuese sacerdote, y caso de haber dos personasen un 
mismo caso, que sea preferido el de mayor ciencia; 
cuyo último poseedor fue el presbítero D. Alvaro 
Ossorio vecino de S. Juan de la Mata en este parti
do; para que en el término de los treinta días prime-
rus siguientes al de la publicación de este edicto, usen 
legalmente del que les asista ante este Juzgado, que 
si lo hicieren, se les oirá y administrará justicia, en 
]o que la tuvieren, con apercibiiniemo de que pasa
do el citado término sin verificarlo, les parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar, y se prosegui

rá en el expediente incoado á instancia del presbíte
ro D. Fausto Ossorio vecino actualmente de Villa-
buena, que pretende la pertenencia de los expresados 
bienes y rentas, entendiéndose las diligencias sucesi
vas con los estrados de este Juzgado, sin mas citación 
ni emplazamiento. Y para que llegue á noticia de to
dos, y en virtud de providencia dictada en doce de 
Marzo próximo pasado, mando publicar el presen
te. Dado en Villafranca del Bierzo á viente y ocho 
de Abril de mil ochocientos cincuenta y unó .=Ra-
mon González Luna. = Por su mandado, Miguél Ro
dríguez. 

Universidad literaria de Oviedo. 

Negociado primero.=Se halla vacante en la fa
cultad de Teología de la Universidad central la cá
tedra de Teología dogmática , dotada con el sueldo 
y ventajas que concede á los catedráticos de escala 
la legislación vigente. Para ser admitido á la oposi
ción de dicha cátedra se necesita. Primero: Ser es
pañol. Segundo: Tener de edad veinte y cuatro años 
cumplidos. Tercero: Haber observado una conduc
ta moral irreprensible. Cuarto: Ser Doctor en la fa
cultad de Teología. Quinto : Poseer el título de Re
gente de primera clase. Los ejercicios de oposición 
se verificarán en la Universidad central ante el Tri
bunal que al efecto se nombre y consistirán en las 
pruebas de idoneidad que exige el título segundo de 
la sección tercera del reglamento de estudios apro
bado por Real decreto de diez y nueve de Agosto 
de mil ochocientos cuarenta y siete. Los interesados 
presentarán á esta Dirección sus solicitudes; acom
pañadas de sus títulos y documentos y con la rela
ción desús méritos y servicios. Dichas instancias 
deberán quedar entregadas antes del dia veinte y 
dos de Junio próximo; en la inteligencia de que es
pirado este plazo, no se admitirá instancia alguna 
aunque su fecha sea anterior. Madrid veinte y dos 
de Abril de mil ochocientos cincuenta y uno.z;I£l 
Subdirector, José de la Revilla. 

Es copia, Mata Vigil. 

¿íyuntamiento constitucional de yillacreces. 

Hace saber: que para proceder con el acierto 
que desea á la rectificación de amillaramiento de 
esta villa que ha de servir de tipo para la derrama 
de la contribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría del año próximo de 1852 , es de necesidad que 
todos los vecinos de Arenillas, Grajal, Escobar y 
Galleguillos, por hallarse en esa provincia que lle
van fincas en este término; presenten sus relaciones 
en la secretaría de este Ayuntamiento , en el preci
so término de quince dias contados desde la publi
cación e inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial; y de no ejecutarlo sufrirán el consiguiente per
juicio , obrando la junta de evaluación con toda la 
plenitud de atribuciones que la permite el Real de
creto de 23 de Mayo de 1045. Villacreces Mayo 8 
de 1851.=EI Alcalde, Hermenegildo Enora.^Maria' 
no Pérez , Secretaiio. 

LEON: Impienia de la Viuda é Hijos de Miñón. 


